
 
 

 

 

 

  
 

Mexicali, B.C. a 31 de Enero de 2014 

 
 
LIC. ENRIQUE ALBERTO GOMEZ LLANOS LEÓN 
CONSEJERO CIUDADANO PRESIDENTE TAIPBC 
 
 

ATN´S C.P. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN  

Y PROCEDIMIENTOS DEL ITAIPBC 
 
P R E S E N T E.- 
 

 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y no obstante haber de su 

conocimiento lo siguiente: 
 

1. Dar concluido anticipadamente al contrato de prestación de servicios por concepto de 
mantenimiento y limpieza celebrado con el Órgano Garante del cual usted es 
representante legal, esto a fin de formalizar y ratificar lo antes señalado. 
 
Dicho contrato fue celebrado el día 29 de enero de 2014, por un periodo del 01 de 

Enero al 31 de Diciembre del presente ejercicio fiscal, prestando servicio descrito en el párrafo 
anterior, en Delegación Tijuana, ubicado en Boulevard Díaz Ordaz número 12649 segundo 
nivel del Centro Comercial Plaza Patria, Local 1H en la Ciudad de Tijuana, Baja California. 

 
Por así convenir a mis intereses, comunico a usted terminación voluntaria del contrato 

antes mencionado, a partir del día 1ro. De Febrero de 2014. 
 
Así mismo hago constar que me fue cubierto oportunamente el monto mensual 

estipulado, por lo que hasta la fecha no se me adeuda cantidad alguna 
 
Sin otro particular, y esperando vernos favorecidos con nuestra petición quedo de 

usted para comentarios. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(RUBRICA) 
 

C. JORGE ALBERTO GUERRERO URIBE 
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